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$ 151 00 CART. 140 f-I INC Al ley de Ingre,o, del'
. ;Municipio de Tlajomulco de Zúñigo. .

$27.00
93 20:ART. 81 F~VI Ley de'!. Ingr~sos del

$ 4. 'Municipio de Tlajomulco de Zúñlgo.

ART 81 F-l INCwA). ARTS"3'F":]"i'N'¿'"Dl; Ley

de Ingresos del Municipio de Tlojomulco

.de Zúñiga.
V~~ARf8iC-(:f iÑC'Ár---:;(RT é3""F-l INC'D): Ley

$14,861 .55 .de Ingresos del Municipio de Tlajomulco

:_cl.~l~ñiqº.._v

PLANTA BAJA \ $147.00

PLANTA ALTA $147.00

Impuesto sobre Negocios Jurídicos
$26580.90 ;AR:, 39 Ley de I~:~esos del MunicipiO de

, ¡TIOjOmulco de Zumga.

Por concepto de hobitobilidod $3 343.37 jART.. 118 F-XIII. ley de Ing~~,o, del
, ;Munlclplo de Ttojornutc.o de Zunlga.

del

'Revisión de Proyecto

'CONCLUIDA LA OBRA, CON FUNDAMENTO LEGAL ART, 290
CÓDIG9URBA~()PAR/\ELESTADO DE JALISCO /

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES.
MODIFICAR ESCURRIMIENTOS. CAUCES, ARROYOS O
DE AGUA. ETe EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

FechaaeAUforiicdÓridelnkio·de
~bt<.! \

FRN01337336 10/03/2022

'NOTA DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD,

des conferidas en e artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
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DIRECTOR L DE O~RASF¡,uBl::lqA?:

~:':;4"" ' :~~." ,Jj¡ -:~_ rJ,- "11

Expide lic¡"cia de C~s!;.~~cióp:" ;. : ..~¡f:,~-.~f;;:..
Con facultades conferidas en el artículo 142 fracción X del Reg'l~inF;~to;¡f-t'a~~d~i~;;;;!~~n P~lic~1 Municipio

de rtajonutco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de Tlajomu1co de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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